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<:oII1unicada .de 29- de. noviembre de 1956, en relación con los
pertinenteo de la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo, de 17
de jullo de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de G8rn\derfa. e informe de la Asesada Jur.1dlca
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-AJJrQbar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el termino municipal. de Santa Eulalia del Campo,
provincia de Terue!. por la que se-declara existen las siguientes:
«Vereda de AlmohaJa».-:-Anehura, 16 metros.
«Vereda de la Virgen del Pilar».
«Vereda Carretera Vieja de Alba».

Estas dos verec:laa. con una anchura de 15 metros.
«Colada del Paso Estrecho».
«COll'da <1el Paso del Escobar».
«Colada Carretera Vieja de Alba».

Estas tres coladas. oonuna anchura de 10 metros,
«Colada del Tolld-Albarracln».:-Anchura, 12 metros.
«Colada del Paso del Torero».-Anchura, ocho metros.

El reccrrtdo. dirección. superficie y demás caracterfst1cas de
las vías expresadas figuran en el proyecto de cJasiflcación, re
dactado por el Perito Agrlcola del Estado don Luis Garcia
GÓmez-Herrero. CuYO .contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se pub1ic~ en el ({Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados pOr ella interponer recurso de reposición
preylo alcontencioso-adln1nlstratJvo, en la' forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de dlc1embre de 1006, regliladora de la jurisdicción
contencIOllÓ-admlnlstratlva.

Lo qué comunico a V. I, para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid, 30 de septiembre de 1970,-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. DIrector general de Ganaderfa.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el tenntno municipal de Sotobañado
y Priorato, provincfa de Palencfa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vias pecuarias eXistentes en el término municipal de
Sotobafiado y Priorato, provincia de Palencia, en el que no
se . ha formulado recl~ón' alguna durante su exposición
pública, siendo favorable todos los informes emitidos en rela
ción con la; misma y cumplidos 'todos los requisitos legales de
tramJtac.lón. c

Vistos los articulos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de
V~ Pecuarias., de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Paréelar1a. de 8 de noviembre de ~1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación con· los
pertinentes de la, Ley de Proced,1miento Administrativo, de 17
de julio de 1958,

E$te Ministerio, de acuerdo COn la propuesta de la Direc·
cióD General de Ganaderla e -informe de 1& Asesada Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Prfmero.-'-Aprobár la clasificación de 1... vi... pecuarl... exis
tentes en el térmlno municipal de Sotobafladó y PrIorato, pro
vincia de PalencIa. por la: que se decla-ra existe la s1guiente:
«COrdel ,Cerverano».-Anchura. 37.81 metros. correspondiendo a

este térmlno la mltad de d1cha anchura.
El recorrido, _Ión. superllcle y demás caraeterlstlc... de

la via expresada fIguran en el proyecto de clasitlcación, redac
tado par el PerIto AgrIcola del Estado don Snvino Maupoey
BI..... cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

8egundo.-Esta resolución. que se publicará en el ({Bolet!n
Oftetal del Estado» y. en el de la provincia. para general co
noclmlento, _1& la vla gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afeetadoe por ella Interponer recuno de reposición
previo al contencloeo'_lIvo, en laf<>rma, reqU1sltos y
=1=1"'01 en el articulo 126 cde la Ley de Procedimiento

t1vo. en &rn1OII1a con el articulo 52 Y sIgulentes de
la Ley de 27 de diciembre de 1958, reguladora de la jurisdicción
contencioso-a.dm.1n1strattva.

Lo que comunicó aY. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L muchos años.
MadrId, SO de eept!embre de 1t70.-P. D., el Subsecretario,

L. CJt,rela l1e Ote-.

Dmo. Sr. DIrector general de Ganaderia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que
se aprueba la clasijícación de las VUlS pecuarias
del término munietpal de Alborea, prOVincia de
Albacete.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias del término mwücipal de Alborea, pr~

. viucia de Albacete, en el que no se ha formulado reclamación
alguna durante la exposición al público, siendo favorables todos
los informes eml~idos en relación con la misma y cumplidos
todos los reqUIsitos legales en su tramitación.

Vistos los articulas 1.° al 3.0 Y 6.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria. de 8 de noviembre de .1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956. y los pertinentes de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 11 de julio de 1958,
. Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de 18. Direc
ción General de Ganaderla' e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vtas pecuarias del
término municipal de Alborea, provincia de Albacete. por la
que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

({{jañada Real Senda de las Cabafiasn.-Anchura legal, 75,22
metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

la vía pecuaria reseflada figuran en el proyecto de clasificación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado>) y en el de la. provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo al contencioso~admin1strativo,en la forma, reqUisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garc1a de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de San Lorenzo del Esco
ríal, provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
San Lorenzo del Escorial, provincia de Madrid. en el que no
se ha formulado reclamación alguna durante su exposición
pública,. siendo favorables todos los informes' emitidos en re
lación con la misma y cumpl1dos todos los requisitos legales
de tramitación.

.vistos los articulos L° al 3.0 y 5.° al 12 y 22 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944, en Irela.clón con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc·
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vtas pecuarias exis·
tentes en el término municipal de San Lorenzo del Escorial.
provincia de Madrid, por la que se conSideran:

Vía pecuaria necesaria

«Colada del Camino de VUlalba».-Anchura. variable, de seis
a 10 metros.

Vía pecuaria excesiva

«Cafiada Real Leonesa».-Anchura, 75,22 metros; se reduce a
37,61 metros.

«Cordel del VaIlen.-8egtmda rama: anchura, 37,61 "metros; se
reduce a 10 metros.

Descansadero necesario

«Descansadero del Malecón». - Superficie. 15.000 metros cua·
drados.
El recorrido. dirección y demás earacteñsticas dé la via ex..

presada fi~llr-an en el nroyecto de clasifleaclón. redactado por
el PerIto AgrIcola del Estado don José MarIa Yustos González,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

8egundo.-Las superficles sobrantes de las citadas vIas, decla
radas «excesivas» e «innecesarias». conservarán. no obstante, su


